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3.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la citada Orden del Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, de 20 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 256, de 26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1005 DECRETO 137/2008, de 17 de junio, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2008.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, establece en su artículo 70 los

criterios y directrices a los que debe sujetarse la Ofer-
ta de Empleo Público, concebida como instrumento
de programación anual de las necesidades de per-
sonal y de racionalización del empleo público y de
los procesos de selección del personal al servicio
de esta Administración autonómica, en los que de-
ben primar los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad, así como el de publicidad,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

La Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2008 establece, en su artículo 45, el marco al
que habrán de referirse las incorporaciones de nue-
vos efectivos con carácter general para todo el per-
sonal al servicio del sector público, al disponer que
la Oferta de Empleo Público se limitará a las plazas
vacantes de los sectores, funciones y categorías pro-
fesionales que se consideren absolutamente prioritarios
o que afecten al funcionamiento de los servicios pú-
blicos esenciales y que, en todo caso, deberá ser co-
mo máximo el 100 por 100 de la tasa de reposición
de efectivos, que para este ejercicio es de 198 pla-
zas.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el ci-
tado artículo 45 de la referida Ley 14//2007, se in-
cluye en la presente Oferta de Empleo Público todos
los puestos y plazas desempeñadas por personal in-
terino nombrado en el ejercicio anterior, excepto
aquellos sobre los que exista una reserva de puestos
o estén incursos en un proceso de provisión,
computándose dentro del límite de plazas corres-
pondientes a esta Oferta siempre que la convocato-
ria por la que ingresaron no se haya efectuado con
cargo a Ofertas de Empleo Público anteriores.

Así, la Oferta de Empleo Público para el año 2008
se entiende como instrumento para la coordina-
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